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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros:

Artículo 1.° Las disposiciones de la ley de 2 de 
este mes sobre señalamiento de penas y sobre com
petencia de la jurisdicción m ilitar para los delitos per
petrados con el empleo de sustancias ó aparatos ex
plosivos ó materias inflamables, se consideran en vigor 
y con toda su eficacia legal desde su promulgación, 
con arreglo á lo que la misma ley ordena.

Art. 2.° Las prescripciones de su art. 4.° sobre fa
cultades gubernativas para la supresión de periódicos 
y centros anarquistas, y para el extrañamiento de los 
propagadores de ideas anarquistas y de los afiliados á 
asociaciones comprendidas en el art. 8.° de la ley de 10 
Julio de 1894, sólo se aplicarán, por añora, en las pro
vincias de Madrid y Barcelona.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la carne de vaca necesaria durante un año en el 
Hospital militar de Ceuta, á los mismos precios y con
diciones que rigieron en las dos subastas é igual nú 
mero de convocatorias de proposiciones particulares 
celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerda con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
del carbón de cok necesario durante un año en el Hos
pital militar de Barcelona, á los mismos precios y con
diciones que rigieron en las dos subastas é igual nú
mero de convocatorias de proposiciones particulares 
celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi A u g u s to  H ijo  el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la adquisición, por gestión di
recta, de los aparatos necesarios para el lavadero, ca
lefacción y depósito de cadáveres del Hospital militai 
de Carabanchel, debiendo afectar el gasto que se oca
sione al crédito concedido para las obras del referido 
Hospital.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regiente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Administración de 
las islas Filipinas, en la vacante que resulta por falle
cimiento de D. Juan José de Icaza, á D. Eugenio del 
Saz Orozco, Director del Banco Español Filipino, y que 
reúne condiciones de las exigidas por el art. 6.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1893.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Viliarroya.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Próxima la época en que deben pasar 
la revista anual los individuos á quienes se refieren los 
artículos 41 y 46 del reglamento orgánico de las zonas 
militares aprobado por Real orden de 24 de Agosto 
de 1892;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que en el presen
te año se efectúe la revista con sujeción á las reglas 
siguientes:

1.a Los reclutas con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza, en las unidades orgánicas á que fueron des
tinados desde la Caja, los individuos sin instrucción 
militar pertenecientes á la segunda reserva y los re 
clutas en depósito que residan en las capitalidades de 
las zonas de recluta, se presentarán para pasar la re 
vista al Coronel de la suya respectiva, verificándolo 
en otro caso ante el Coronel de la zona que haya esta
blecida en el punto de su residencia.

2.a Los sargentos, cabos y soldados en licencia ili
mitada por exceso de la fuerza reglam entaria en las 
unidades orgánicas en que sirvieron, los pertenecien
tes á la reserva activa y segunda reserva, con instruc
ción militar, que procedan del arma de Infantería, de 
la Brigada Obrera y TopogTáfica de Estado Mayor y 
tropas de Administración y Sanidad militar, pasarán la 
revista ante los Coroneles de los regimientos de reser
va de Infantería establecidos en los puntos en que 
aquellos residan: los individuos de tropa comprendidos 
en esta regla que procedan de Caballería, Artillería ó 
Ingenieros y residan en las capitalidades de los reg i
mientos de reserva de Caballería ó depósito de reserva 
de Artillería y  de Ingenieros, se presentarán á los Je 
fes de estas unidades de reserva, verificándolo en otro 
caso ante el Jefe de la reserva ó depósito que haya es
tablecido en el punto de su residencia, aun cuando no 
sea de su misma Arma ó Cuerpo.

3.a Los individuos comprendidos en las reglas ante
riores, que no residan en las capitalidades de zonas de 
reclutamiento, regimiento de reserva de Infantería y de 
Caballería ó depósito de reserva de Artillería y de In
genieros, pasarán la revista ante el Alcalde, presen
tándose á falta de éste al Comandante del puesto de la 
Guardia civil del punto donde residan, quienes forma

r á n  relaciones, clasificados por Armas y Cuerpos, de los
individuos que revisten, según su situación, que cono
cerán por los pases que le presenten los individuos, con
signando en dichos pases la nota de Revistado.

4.a En los puntos en que no residan zonas ni reser
vas y haya Comandante militar ó destacamento m an
dado por Oficial, pasarán ante él la revista en la forma 
prevenida en la regla anterior.

5.a Los que con la debida autorización se hallen 
viajando ó hayan trasladado su residencia, pasamán la 
revista ante cualquiera de los Jefes mencionados, Al
caldes ó Comandantes del puesto de la Guardia civil 
del punto en que se encuentren.

6.a Los que residan en el extranjero la pasarán 
ante los Cónsules ó Representantes de España en el 
punto en que se hallen.

7.a La revista se pasará durante los meses de Octu
bre y Noviembre, y los Alcaldes, Comandantes milita
res de destacamentos y puestos de la Guardia civil re
mitirán en la primera quincena de Diciembre á los Co
roneles de las zonas de reclutamiento, relaciones no
minales de los que se h a y ^  presentado al acto de la 
revista y estén comprendidos en la clasificación que se 
detalla en la regla 1.a, y a los Jefes de los regimientos 
de reserva de Infantería, Caballería, depósitos de re
serva de Artillería é Ingenieros, relaciones nominales 
de los pertenecientes á dichas Armas y Cuerpos á quie
nes se refiere la regla 2.a

8.a Terminada la revista, los Jefes de las zonas j  
reservas averiguarán el paradero de los que hayan 
faltado, dirigiendo á los Alcaldes y empleando los me
dios que le sugiera su celo é interés por el servicio.

9.a Los Jefes que se expresan en el apartado ante
rior, remitirán en la segunda quincena de Diciem-
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bre los estados á que se refiere el art. 42 del reglamento 
mencionado á los segundos Jefes del Cuerpo de Ejército 
correspondiente á la región donde residan, con la cla
sificación que se determina en las reglas 1.a y 2.a de 
esta circular.

10. Los segundos Jefes de Cuerpo de Ejército remi
tirán á los Comandantes en Jefe de sus regiones dichos 
estados, á fin de que estas Autoridades lo verifiquen en 
resumen á este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes; en la inteligencia de que con 
esta fecha se da conocimiento de esta circular al Minis
terio de la Gobernación para que disponga se inserte en 
los .Boletines oficiales de las provincias, y se recomien
de á las Autoridades, dependientes de dicho Ministerio,
que contribuyan por su parte al mejor resultado de la 
revista anual que ha de verificarse. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 16 de Septiembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

S E N A D O

Por acuerdo del Senado se ha dispuesto proveer por con
curso ocho plazas de Escribiente, vacantes en su Secretaría, 
dotadas con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Para optar al concurso es requisito indispensable someter
se previamente á un examen sobre las materias que se fijan 
en las reglas establecidas al efecto, las cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Senado, donde los aspirantes 
podrán presentar sus solicitudes dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio.

Secretaría del Senado 16 de Septiembre de 1896.—El Oficial 
mayor, Eugenio Rodríguez.

MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por este Ministerio durante la primera quince
na del mes actual, de conformidad con lo acordado 
por el Gonsejo Supremo de Guerra y Marina.
Doña Ramona Yeira Milán, viuda del segundo Maquinis

ta de la Armada D. Ildefonso Mozón Laminara. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 750 pesetas.

Doña María del Rosario Rivalta y Massú, viuda del pri
mer Contramaestre de la Armada D. Pedro Clemente Domín
guez. Se le declara con derecho á la pensión anual de 825 pe
setas, bonificada en un tercio.

Doña Dolores Amador y Benítez, viuda del tercer Maqui
nista de la Armada D. Enrique Olert y Molíns. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 750 pesetas.

Doña Javiera Domínguez y Díaz de la Bárcena, huérfana 
del Capitán de fragata D. Jesualdo y de Doña Dolores. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 1.625 pesetas.

Doña Carmen Lozano Roca, madre viuda del Corneta de 
Infantería de Marina José Quiles. Se le declara con derecho 
á la pensi n anual de 182*50 pesetas.

Doña Vicenta Marcos Martínez, viuda del fogonero de 
primera clase Francisco Herrera García. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 273*75 pesetas.

Doña Carmen Nicolás González, viuda del fogonero de se
gunda clase Antonio Ros Rodríguez. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 182‘50 pesetas.

Doña María Juana Fraga Hern'ndez, madre viuda del 
aprendiz artillero Enrique Loureiro. Se le declara con dere
cho á la penrión anual de 137 pesetas.

Doña Francisca Rodríguez Tamayo, viuda del fogonero de 
primer • clase Juan Valero Aranda. Se le declara con derecho 
á la pensión anual de 273*75 pesetas.

Doña BaRasara Romero Cabanas, viuda del cabo de mar 
de primera clase Vicente Otero Freire. Se le declara con de
recho á la pensión anual de 182*50 pesetas.

Doña María Escolar Iglesias, viuda de Luis Zarcos Pérez, 
armero que fué del crucero Reina Regente. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 273*75 pesetas.

Doña Raimunda Nieto Mesa, viuda del fogonero de pri
mera clase Francisco Faz Hernández. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 273*75 pesetas.

Doña Dolores González Picazo, viuda del fogonero de pri
mera clase José Antonio Marín Soler. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 273*75 pesetas.

Doña Ana Perales Montoya, viuda del artillero de mar de 
primera clase Andrés Peón Cortés. Se le declara con derecho 
á la pensión anual de 182*50 pesetas.

Doña Josefa González Oncina, madre viuda del marinero 
de primera clase José Suárez. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 137 pesetas.

Doña Andrea de Jesús Expósito Chacón, viuda del fogo
nero de primera Lorenzo Muñoz Arag 'n. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 273*75 pesetas.

Doña María Muñoz Paulete, viuda del fogonero de prime
ra clase Juan Rivada de los Ríos. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 273*75 pesetas.

Doña Vicenta Pastor Navarro, viuda del cabo de mar de 
primera clase Alvaro Orts Lloret. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 182*50 pesetas.

Doña Josefa Ruiz Mora, viuda del fogonero de primera 
clase Sebastián Pallarás Tudela. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 273*75 pesetas.

Doña Beatriz Simón Muñoz, viuda del fogonero de prime
ra clase Juan José Alb rracín. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 273*75 pesetas.

Doña Antonia Vivancos Zaragoza, viuda del fogonero de 
primera clase Salvador Navarro. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 273*75 pesetas.

Doña María Rodríguez Díaz, viuda del fogonero de prime
ra clase Vicente Sánchez. Se le declara con derecho á la pen
sión anual de 273*75 pesetas.

Doña Encarnación Ponce Chaparro, viuda del aprendiz de 
artillero José Vázquez Rodríguez. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 137 pesetas.

Doña Isabel Soto Torrejón, viuda del fogonero de segunda 
clase Rafael Osuna Nieto. Se le declara con derecho á la pen
sión anual de 182*50 pesetas.

D. Inés Reyes Rujano, viuda del fogonero de segunda cla
se José García Barbieri. Se le declara con derecho á la pen
sión finual de 182*50 pesetas.

Madrid 15 de Septiembre de 1896.=E1 General Jefe de Es
tado Mayor, Fernando Martínez.

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Depósito hidrográfico.
GRUPO 170. —14 DE SEPTIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estrecho de Gibraltar.

Restablecimiento del faro flotante 
qne marca los trabajos del muelle nuevo en Gibraltar.

(Avviso ai Naviganti, núm. 140. Genova, 1896.)
Núm. 1.210,1896.—El Comandante de la división naval 

de instrucción, italiana, participa que se halla de nuevo en 
su sitio el faro flotante que marca el extremo de los trabajos 
que se ejecutan en el nuevo muelle de Gibraltar, y de cuya 
ida á pique se dió cuenta en el Aviso núm. 114¡811 ele 1896.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 6.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Luz que marca los trabajos del puerto de Salerno.
(Avviso ai Naviganti, núm. 150. Genova, 1896.)

Núm. 1.211, 1896.—Se está construyendo un nuevo des
embarcadero á espaldas del muelle de Manfredi, en el puerto 
de Salerno, y en la cabeza de dicho desembarcadero se en
ciende una luz f ija , blanca, de 4,5 millas de alcance, en un 
sector de 270°, entre sus direcciones N. 71° E. y N. 19° W. por 
elE., elN. y el W.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 70. ~

Cambio de la luz del puerto de Ponza, isla Ponza.
(Aviso ai Naveganti, núm. 144. Genova, 1896.)

Núm. 1.212,1896.—El 1.° de Septiembre de 1896, el faro 
catóptrico, con luz fija, roja, del extremo del muelle del 
puerto de Ponza, debe haber sido reemplazado por uno dióp- 
trico, de 5 millas de alcance con tiempo claro.

Los demás caracteres de la luz no han sufrido modifi
cación.

Situación aproximada: 40° 53' 40" N. por 19° 11' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 66.

Boya de campana en el fondeadero de Pizzo, 
bahía de S. Eufemia.

(Aviso ai Naveganti, núm. 150. Genova, 1896.)

Núm. 1.213, 1896.—La boya que se fondeó en la bahía de 
S. Eufemia (Aviso núm. 152/1.086 de 1896), ha sido corona
da con un andamiaje piramidal de hierro, de 2ra,6 de altura, 
con una campana.

Carta núm. 122 A de la sección III.

Sicilia.
Aumento del alcance luminoso de las luces 

de los cabos Granitola y Grosso.
(Aviso ai Naveganti, núm. 144. Genova, 1896.)

Núm. 1.214, 1896.—Habiendo sido sustituido con el aceite 
de petróleo, el vegetal, en el alumbrado de los faros del cabo 
Granitola y Grosso, el alcance de estas luces es en la actuali
dad de 19 millas para la primera y 20 para la segunda.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, páginas 80 y 82. 

Grecia.
Restablecimiento de la boya del cabo Krakari, entrada 

del Pireo.
(Avviso ai Naviganti, núm. 140. Genova, 1896.)

Núm. 1.215, 1896.—Según participa el Comandante del 
buque de guerra italiano Vesubio, la boya cilindrica, pintada 
de rojo, que marcaba el banco que se extiende por el S. del 
cabo Krakari, en la entrada del Pireo, y que había desapare
cido (Aviso núm. 249/1.623 de 1895), ha sido colocado de 
nuevo en su sitio.

Situación aproximada: 37° 56' 10" N. por 29° 50' 50" E.

Carta núm. 560 de la sección III,

isla de Creta.

Extinción temporal de la luz de Aghios Joannis.
(Avis aux Navigateurs, núm. 182¡1.089. París,. 1896.)

Núm. 1.21.6,1896.—Según participa el Cónsul de Francia 
en la Canée, los torreros del faro de cabo Spinalonga ó Aghios 
Joannis, han desertado y no se enciende la luz.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895. pág. 158,

MAR ADRIÁTICO
¿t u $ t r i a -  f  I u n g* r í a «

Situación de la luz de puerto en la ensenada Molin 
(canal de la Morlacca).

(Kundmachung fur Seefahrer, núm. 17/503. Pola, 1896.)
Núm. 1.217,1896.—La luz de puerto (fija, roja) de la en

senada Molini (Aviso núm 128/911 de 1896), ha sido coloca
da en el extremo de un muelle que parte de la isla que cierra 
la ensenada por el W.

Este muelle arranca de un punto situado á 340m al N. 18° 
W. del molino situado en el fondo de la bahía, y se extiende 
en dirección N. 84° E., en una longitud de 52”.

Un segundo muelle parte de un punto situado á 310“ al 
N. 7o W. del mismo molino, y se extiende en una longitud 
de 65m en dirección N. 68° W.

Situación aproximada de la luz: 44° 54' 30" N. por 21° 7* 
40" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 112.

Punto de amarre en la isla Lussin, del cable 
telegráfico de Sansego.

(Kundmachung fihr Seefahrer, núm. 15/439. Pola, 1896.)

Núm. 1.218,1896.—La cabaña donde amarra en la isla 
Lussin, el cable de Sansego, está en la bahía Zaboicic (y no 
en la ensenada Fango).

Carta núm. 135 de la sección III.

CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES 
España.

Numerales de los nuevos buques de guerra.
Núm. 1.219, 1896.—De Real orden se comunica á este 

Centro Hidrográfico haber sido asignada la señal distintiva 
del Código internacional G. Q. W. 8. al acorazado Cristóbal 
Colón, que se construye en Génova.
 El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la primera quincena 
del mes de Agosto último (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Vicenta Aguado y Alba, viuda de D. Eduardo Si- 
gués, Director Jefe de Centro que fué del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita porque 
su citado marido falleció antes de la publicación de la ley de 
Presupuestos de 1895, por la que se incorporó al Montepío de 
Correos el personal de Telégrafos.

Doña Juana Cambón, viuda de D. Tomás Flosta, Sobres
tante que fué de Obras públicas. Se le declara sin derechô  á 
la pensión que solicita porque su citado marido no llegó á 
disfrutar durante dos años el sueldo de 1.500 pesetas.

Doña Francisca Serrano déla Rosa, viuda de D. Miguel 
Rojano y Muñoz, Fiel que fué de los derechos de Consumos 
de Córdoba. Se le declara sin derecho á la pensión que solici
ta, toda vez que el referido destino no le sirvió el causante 
durante dos años, y los demás cargos que desempeñó carecen 
de incorporación á Montepío.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Ruperta Fernández Radal y Mendoza, viuda de Don 
José de Azúa y del Río de Campo, Jefe de Administración de 
cuarta clase que fué, jubilado. Se le declara con derecho a la 
pensión vitalicia de 1.625 pesetas anuales.

Doña Luisa Queralt y Sarmiento, huérfana de D. Luis, Se
cretario que fué de la Dirección de Sanidad del Puerto de Va
lencia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 62o 
pesetas anuales. . ,

Doña Elisa Martell y Fernández de Córdoba, viuda cíe 
D. Martín Rosales, Ministro Plenipotenciario que fué de pri
mera clase. Se le declara sin derecho á la pensión que soli
cita porque su citado marido no disfrutó 2.000 pesetas 
sueldo con anterioridad á la publicación del decreto ley ele ¿a 
Octubre de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Francisca Ruiz Rodríguez, viuda de D. Agustín de 
la Cavada, Tesorero de Hacienda que fué de ~
lipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 62o peso&

Doña María Valentina Albrecht y Méndez, viuda de Don 
Ramón Masvidal y Ramírez, Oficial segundo de Administra
ción civil, segundo de Estación del Cuerpo de Comunicacio
nes de la isla de Cuba. Se le declara con derecho a la pensión 
de 150 pesos anuales, con el aumento de una tercera parte °  
el de otra cantidad igual á la misma pensión, según que re
sida en la Península ó en Ultramar. _ , , f t -

Doña María de las Nieves, Doña Rita y Dona Inés Maru 
nez y Urbaneyi, huérfanas de D. Ramón, Intendente de iw-

(1) Véase la Gaceta  de ayer,
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íciends^que fue de la isla de Cuba. Se les declara en juicio 
,de revisión con derecho á la pensión de 1.000 pesos anuales.

Dona María del Carmen y D. Pablo Martínez Strong, 
liuórfanos de D. Pablo, Juez que fué de primera instancia del 
ídistrito del Pilar de la Habana. Se les declora con derecho á 
suceder á su madre Dona Margarita en el goce de la pensión 
de 2.125 pesetas anuales.

Doña Antonia, Doña María Belén, Doña María de los Do
lores y Dona María del Carmen Orué y Guerrero, huérfanas 
Me D. José Manuel, Oficial que fué de la Administración ge
neral de Rentas marítimas de la isla de Cuba. Se les declara 
■ con derecho á suceder á su difunta madre Doña Manuela 
Guerrero en el goce de la pensión de 1.437 pesetas y 50 cén
timos anuales.

Doña Matilde Manchón y Sánchez, viuda de D. José A l
varez Sierra, Oficial cuarto de Hacienda que fué en Filipi
nas. Se le declara jún derecho á la pensión que solicita por 
no haber desempeñado en propiedad durante dos años su ci
tado esposo el referido destino.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Bonifacia Castroviejo y Martínez, viuda de D. Juan 
Torre Galvo, Peón Caminero que fué de las carreteras del Es
tado. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Modesta Pastor y López, viuda de D. Casimiro Ló
pez Valentín, Guardia de primera clase qne fué del Cuerpo 
de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Dona Angeles Nadales y Martínez, viuda de D. Cristóbal 
Serrano Crespo, Capataz que fué del Cuerpo de Telégrafos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Eusebia Rodríguez, viuda de D. Apolinar Olias, Peón 
caminero que  ̂ fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento,

Doña Antera Beamud Casanova, viuda de D. Narciso V i -  
llahermosa, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Dona Juliana Martínez Alonso, viuda de D. Toribio Cas- 
trillo Rebaque, Ordenanza que fué del Cuerpo de Telégrafos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 650 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña María Macabea Luque y Rubio, viuda de D. Dimas 
SerranoJEtuz, Mozo de oficios que fué del Instituto de segun
da enseñanza de Cabra. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que 
disfrutab i el causante á su fallecimiento.

Dona Josefa Lebat' y Castillo, viuda de D. Severiano Gó
mez y Gómez, Ordenanza de segunda clase que fué del Cuer
po de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 725 pesetas anuales que disfru
taba el̂  causante á su fallecimiento.

Dona Deogracias Rodríguez Aguado, viuda de D . Eusta
quio Martín Merino, Peón caminero que fué de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Alvaréz Rodríguez, viuda de D. Juan Alvarez, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara sin derecho á dos mesadas de supervivencia que so
licita, porque cuando contrajo su matrimonio con el causan
te ya había éste cumplido la edad de sesenta años.

Doña María Manuela Molina y Padilla, viuda deD. Luis 
María Vergel, Celador que fué de Correos. Se le declara sin 
derecho á las dos mesadas de supervivencia que solicita por 
haber dejado transcurrir el plazo que para reclamarlas con
cede la Real orden de 9 de Febrero de 1894.

Doña Angela Fernández Carrascón, viuda de D. Antonio 
Rodríguez Tierno, Oficial quinto interino que fué del Gobier
no civil de Soria. Se le declara sin derecho á las dos mesadas 
de supervivencia que solicita, porque al ocurrir el falleci
miento del causante desempeñaba el referido cargo de Oficial 
en concepto de interino.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Angela Galiana y Blanco, viuda de Mariano Sevillano y 
Alvarez, operario que fué de las minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 
diarios.

Dominga Antonia Cuevas y Marín, viuda de D. Antonio 
Ranún Alonso, operario que fué de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios.

Claudia Fermina Pedrajas Tamayo, viuda de Casimiro 
Raimundo Cantón, operario que fué de las minas de Alm a
dén. Se le declara sin derecho á la limosna que solicita, toda 
vez que tiene hijos que trabajan en las minas y pueden man
tenerla.

Madrid 7 de Septiembre de 1896. = E 1  Vocal Secretario, 
Fernando de M ed in a.=V .° B .°=E 1 Presidente, P. S., Cos 
Gayón.

A d m in istracion  d e  la  F áb rica  N acion al 
d e  la  M o n e d a  y  T im b re

En el día 3 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, ten
drá lugar en el despacho del Excmo. Sr. Administrador la 
subasta pública para la adquisición de 580 resmas de papel 
de tina de primera clase, marca especial, para la impresión 
de determinados documentos del servicio de la Dirección ge
neral de Aduanas.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el plieg de condi
ciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días 
no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, cuya subasta se ajustará al modelo que á continua
ción se inserta.

Madrid 17 de Septiembre de 1896.— Manuel G. Llana.

Modelo de proposición.

D    vecino de , que vive calle de   núm  , y que
reúne cuantas circunstancias exige la ley para contratar con 
el Estado, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  núm  , fecha , y de cuantos requisitos se previenen
en el pliego de condiciones aprobado, que obra en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, para adquirir en pública 
subasta 580 resmas de papel de tina de primera clase, marca 
especial, para la impresión de determinados documentos del 
servicio de la Dirección general de Aduanas durante el año 
1897, se compromete á-cumplir dicho servicio, bajo las con

diciones expresadas en el referido pliego, el cual acepto en 
todas sus partes sin alteración ulterior por el precio de (por 
letra) cada resma.

(Fecha y firma del proponente.) 261—S

B anco H ipotecario de España
El d ia  l . º de Octubre próximo, en las oficinas de dicho 

Banco, y á la hora de las diez y media de la mañana, tendrá 
lugar el décimo sorteo para la amortización de 1.000 obli
gaciones de 5 por 100 de las 12.000 emitidas por el mismo- 
en 1891.

Las obligaciones designadas por la suerte se reembolsa
rán á la par desde el día 2 de Enero próximo, deiando de de
vengar intereses desde dicho día.

Los números de las obligaciones premiadas que se han dé 
reembolsar se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 15 de Septiembre de 1896. ;=  El Secretario, José 
Gabilán y Servert. N— 477

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r ia

C i r c u l a r .

Las repetidas quejas que constantemente se producen 
ante esta Subsecretaría por la falta de cumplimiento del ar
tículo 70 del vigente reglamento de Baños, que entre las 
obligaciones que encomienda á los dueño-, administradores 
ó arrendatarios de los establecimientos, figura la de qué ten
gan un botiquín surtido de los medicar,lentos que crea necesarios el 
Medico D irector , si no existiese botica en los pueblos en que auné- 
Uos radiquen, obligan á este Centro á que, mirando con pre
ferente atenci n por los intereses de los enfermos que acuden 
á los citados balnearios para restablecer su salud, puedan en
contrarse en caso de cualquier accidente con aquellos medi
camentos más necesarios para su curación; á este fin, V. 8. 
dispondrá se facilite por los Médicos Directores de los esta
blecimientos balnearios de la provincia de su mando una re
lación de los que, en cumplimiento del mencionado art. 70 
del reglamento, tienen botiquín, acompañando á la misma 
un inventario, firmado por el Médico Director, en que se es
pecifique los medicamentos que contenga; como asimismo que 
para la próxima temporada, y conforme al art. 57, que deter
mina que seis días antes de abrirse al público los estableci
mientos balnearios, reconozcan los Médicos Directores si ta
les establecimientos están en condiciones de abrirse al servi
cio público, manifiesten á V . 8. y á su vez V . 8. á este Cen
tro, si el balneario cuenta con botiquín; remitiendo relación 
firmada de los medicamentos que contenga.

Encarezco á V. S. el cumplimiento de esta disposición, 
que tanto interesa á la salud pública y que debe ser mirada 
por V . 8. con preferente atención, debiendo hacer que se cum
pla por los dueños ó arrendatarios el precepto reglamentario, 
valiéndose para ello de las atribuciones que á V. 8. confieren 
los artículos 22 y 23 de la la ley Provisional.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 16 de Septiem
bre de 1896.— El Subsecretario, Marqués del Vadillo.— Sr. Go
bernador de la provincia d e ......

S A N I D A D
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l o s  i n h u m a c i o n e s

------------------- f---- -------------------------- :---------------------------

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

.. ------- ,

D Luis Vidal ............................................. .......................... I » »
»

Párvulo.................... Bronquitis................................................................ Eguiluz, 6.
Hospital de la Princesa.. 
Mediodía chica, 9.
Cava baja, 6.
Hospital provincial. 
Paseo de las Delicias, 46.

Tilicas Fernández........... ................................................... 45 » Soltero..................... Tuberculosis renal...............................................
A nlnnin riel Snl ................ ...................... ............... .. 58 » »

»
Casado...................... Congestión pulmonar........................................

Ramnn Ortefra ...................................................... 42 » Idem ....................... Endocarditis...........................................................
Alfonso González ............................................................. 32 » » Soltero . . . . . . . . . . Insuficiencia m itral............................................
Aleianñrn Seomirlo . 48 »

6
» Casado .................... Uremia aguda........................................................

Mionfil IVTnralfifi ..................  * . .  . » » Párvulo.................... Viruela...................................................................... Medellín, 1.
nfMKPo "Porfío ......................................... 5 » » Idem................. Periendocarditis................................................... Rodas, 18 y  20.

Paseo de las Yeserías, 9.Vicenle Martíne? 5 » » Idem.......................... V iruela.....................................................................
Enríeme Bravo . . . .  . . . . 5 » » Idem ......................... Meningitis............... .............................................. Peña de Francia, 6.
TíVtmpictpn T7p T*n á n rl py » 5 » Idem.......................... Eclam psia...................................... ........................ Ronda de Valencia, 14.
SaínsLiano ele Rivas 51 » » Casado..................... Bronquitis............................................................. .. Magdalena, 8. 

Barco, 22.TVTftfiPo (rfllinrlo 49 » » Idem.......................... Idem ..........................................................................
Mauricio Serrano . . . .  . . . 45 » » Idem.......................... Endocarditis........................................................... Magallanes, 8. 

Amparo, 72. 
Inclusa.

TVTfínví̂ in T?nrlvío*nP7 64 » » Idem.......................... Tuberculosis pulm onar....................................
Feto masculino............... ..................................................... .. » » » » »
Idem ................................................*................................... ............. » » » » Segovia, 27.

1 l í l B í í  V ^ l p T l f l T l O  T?C*T\1 VI íl T* 73 » » Casada............... .. Gangrena senil..................................................... Espada, 14. 
San Juan, 31.A n n o l i Q  o 1 » » Párvulo. . . . . . . . . . Viruela......................................................................

M a f  Ilrln T? A r)m ry * n n 7 10 » » A d u lto .................... Idem........................................................................... Santiago el Verde, 8 .  

Claudio Coello, 35.
IXUU .1 I g  'JLKjL ...................................

S*x 1 1VI AU Q I -w i 1 63 » » V iuda....................... Enterocolitis......... .................................................
lYT rl o  c? f r i n  A ir 58 » » Casada..................... Pneumonía infecciosa........................................ Fuencarral, 30.
T Ti a i o  l A r r o  1 57 » » Idem.......................... Idem............................................................................ Bailén, 4.
H T»OT1 Al n /I O 'JaUT* O TI O 74 » » Viuda........................ Enfisema pulmonar............................................. Espoz y Mina, 6. 

Claudio Coello, 113.ll ü  1 lO l ATIO l o n  r\ 35 » » Casada................... .. Peritonitis puerperal...........................................
11
45
20
»

»
»

» Adulto ..................... Pneumonía.............................................................. Aguila. 23.
Bravo Murillo, 17.» Casada................. Hepatitis..................................................................Manuela Torregrosa................. ................. ........... . . . »

» » Soltera.................... Tuberculosis.................................... ...................... Idem, 41.
» 26 Párvulo.................... Atrepsia........................................... ........................ Inclusa.

» »
»

6 Idem.......................... Enterocolitis........................................................... Idem.
35 » Casada...................... Tuberculosis pulmonar...................................... Paseo de la M ondo a.

3 » » Párvulo.................... Viruela...................................................................... M. Ríos, 4.Adriana Malo de M olina................................... ........... 2 »
»

» Idem.......................... Tabes mesentérica................................................ Molino de Viento, 24.
3 » Idem.......................... Eclampsia................................................................. Viriato, 3.
2 » » Idem.......................... Tuberculosis............................................................ Particular, 6.

» 7 » Idem.......................... Herpetismo.......................................................... Lavapiés, 15. 
Blasco de Garay, 9.3 » » Idem.......................... Angina diftérica............................................

»
6

79
»

»

»

»
V

»
Párvulo....................

Hemorragia cerebral...........................................
Viruela.....................................) ...............................
KT*Ar\ n  TT ITT Ct

Hospital provincial. 
Idem.
Idem.
Paseo de las Yeserías, 12.

»

5
»
» Idem .......................... Atrepsia .............................. ..
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EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

XXürvirSrt TV í mipf a Cr í . . . . ............. - ............... 1 » » Párvulo.............. ... Tabes mesentérica....................... .. Abades, 7. 
G óngora, 2. 
León, 38.

JLJOIla ÍyIaUIUuUt \J lo MCi v *****.........• ..............* . . i * * * . . * •
TTnp^rpación Fernandez.....................*...................... 32 » » Casada....... .. Broncopneum onía............................. ..............

lícJ-n fp-m pinino.......... >> » » »
Idem ..................... ........... .............. .................... *.......... ............ » » » » » Calatravn, 18,
Idem ....................... . .............. .............. ....................................... » » » » » Cava baja, 22-
Idem .......... ........... ................................................. .................. » » » » » Duque de Alba, 9. 

Hospital Provincial.Idom ............. .......................... .................................. ....................... » » » » »
Idem .................................... *................... .............. .................... » » » » » Florida, 17.

....... ■..................... i

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  e l e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 15 de Septiem1bre de 1896. = E 1  Subsecretario, Mariqués 'del Yadillo.

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n l i u u i a e i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  efl A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d s a  1 5  d e  S e p t i e m b r e  d e  I § 9 @ .

Rela-cicSm individual de la.s inhumaciones.

NOMBRES
Anos.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D . Guillermb C u eto ................................................................. »
»
38

»
»
65 
19 
63
»
3
2

48
»
»
»
62
1

52
54
43
»
»

62
63
1

66 
1

72
72
35
14
69
31
»
2
6

»
82
31
»

2
3

»
10
3
4

»

»
2

»
»
»
»
3
8

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

9
»
»
5

»
»
1

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
21
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

P árvulo.................. Atrenzo a Inclusa.
Méndez Alvaro, 6.
Hospital M ilitar.
A lcalá, 4.
M iguel Servet, 11.
Santa Engracia, 131. 
Calvario, 17.
Magallanes, 12.
Lavapiés, 55.
Carretera de Andalucía, 7. 
M. Carmona, 5.
San Andrés, 18.
Hospital Provincial.
Ruda, 16.
Artistas, 12.
Hermosilla, 17.*
Arrieta, 13.
J. Panto ja, 8.
Paso nivel (Florida). 
Amparo, 25.
Atocha, 62.
Mendizábal, 61.
Trafalgar, 3.

Iluda, 8.
Verdad, 3.
Rubio, 10.
Goya, 15.
Preciados, 27.
Bola, 2.
A guila, 41.
Plaza de A lonso Martínez, 1. 
Carnicer, 16.
M agdalena, 38.
Verónica, 17.
Doctor Fourquet, 23.
M olino de Viento, 24. 
Berruguete, 1.
Hospital Provincial.
Idem.
Hospital de la Princesa. 
Inclusa.

Mnnuel Sardina................................................................... Idem ......... ■Rr*l ímrnQiíi
Mariano Sánchez................................................................. Soltero • I.ATl (VOcf 1 ATI OCPOnUQ 1
Ramiro S. F an eg o ............ ..................................................
Juan Fernández................................................................... P á rv u lo .................

Idem ........................

wUIlgCbLlUll LwltJUlcti ..................... ..
A trepsia................................................................
VlTUPl íí

Angel R. Herreros...... ........................................................
Rafael Canella..................................................................

Idem ........................
Casado.. •

Pneum onía..........................................................
IdemPedro Gárgoles.....................................................................

Higinia Diaz.........................................................................
Rpn if A

Idem ........................
Idem ........................

Fiebre tifo id e a ................................................ ..

Rafa.el Benítez..... .................................................................
V ictoriano G arcía...............................................................

Párvulo..................
Idem ........................
Idem .................

V iruela .................................................................
Id em .....................................................................
Tívnnrm

Claudio Y uste.................. ................................... Viudo ................. Tn hPTPnl aqig -rvnlm AtiQ-p
Andrés S. M ontero......................................................... Párvulo

-L u UCJL Ulublb pUIIIlUild/l • • 
kOTOICTütioiq /T ni oo»n o*nnA /T a 1

Francisco Rodríguez........................................................ Idem
x t/IblobuIlGld QL61 &gllg6r0 CIG Í30HStli
B ronquitis............... ...........................................Víctor S. H ierro..................... .............. ............................... Idem

Leonardo Francos............................................................... Casado ................. nfnTlf’ATyníinTn Anío
Gervasio Gómez................................................................... P á rv u lo ................. EnterifiiQ
Leoncio Ram os................................................................... C asado............. P1 p.rnrm pi i tyi ati í &
José A lon so ....................................................................... Viudo ................. T-Tp-nntifiQ
Ricardo V illa rru b í........................................................ Casado...................

i-i-U uauiulo . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . « . • • • a
Tuberculosis laríngea.....................................Feto m asculino..................................................

Idem ............... ............................................

Doña Teresa Navarro................................ .. .

»»
V iuda......................

»
T?Tnn o Arm on tyi a ti í o

Nicolasa Jim énez.....................................
Pilar E nebra........................................................

Idem ........................
Párvulo..................

Idem ............................................................
Isabel W iliam s......................................................
Elvira B lin ................................................................

Casada....................
Párvulo................

Pneum onía..........................................................
Viru el

Manuela Barrero............................................ V iuda...................... Po en m on f n
Agueda illescas............................................................. Idem .......................

A- UuUIUUIXld *•«•••••••••••••••••••«•••••
Pili fl QpTYI 9 Tlll 1 TYI ATI Q V

Francisca Catalán...................................................... Soltera................
JJUugvIUCt uixliXLUIlctl i •••••»••• t •• f • • •
TieqinTi pf»vrlífipa

Mariana Penarrad.......................
Josefa Ramírez.........................
Rafaela Otero.............
Carolina S a lom é........
Paula Domínguez ...........
Gabriela Esteban

Idem ........................
V iuda ......................
Casada...................
Párvulo...................
Idem .......................

Pleuropneumonía..............................................
N efritis ..................................................... ..........
Tuberculosis pu lm onar.................................
V iruela ................................................................
Eclam psia...........................................................

Antonia Montero............... ..María Pá rraga ............. ...............
Lucía S o r ia . ........ ..................................................
Cecilia Góm ez...................... ..

Idem ........................
Idem ........................
Soltera....................
Casada....................
Párvulo...................

V iruela..................... ............................. .. . . . .

Senectud........ .............. .......................................
Tuberculosis pu lm on ar..................................

s i S L a ?  ™ i tendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario de la legislación vigente; y  en e te sentido, las enfermedades con 
de e,ecnfar Ins’disrmQiVinnoJ °  6?  ?  medida sanitaria con  relación a las personas y  á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas im plican la  necesidad 
cíe |ecutai las disposiciones establecía- s - ol e aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignaran 1 defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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Resumen por causas de las defunciones.
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 16 de Septiembre de 1896. =E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermes.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Dirección general de Hacienda.
Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Julio de 1896, comparado con igual período

del año anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DERECHOS
a ra n ce la r io s

de
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M E R C A N T I L

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Ponce............................................................................................................
Mayagüez......................................................................... ..
Arecibo........ ............. ....................................................................
Aguadilla.....................................................................................
A rroyo...........................................................................................
Humacao................ ............................... .................................................
Vieques................................................................... .......... ........................

T o t a l  en 1896..........................................
Idem  en 1895............................................

Diferencia de más en 1896.........................................
Idem de menos en 1896. ..............................................

88.901‘49 
54.717‘82 
31.836‘71 
22.159‘35 
8.805‘46 
3.235‘57 
1.430*56 

»

9 .783‘88 
1.202*04 
1.271‘89 

405 
101*04 
»

»

10.276T9 
4.804‘92 
2.603‘83 
1.414*07 

409‘47 
1.862*43 
1.220*24 

138‘64

134‘33
p
»
»
»

»
p

66017
34‘50

125‘26
»
»
»

5
»

11.91016 
4.291‘75 
2.650*23 

50319 
67‘79 

111‘68 
96‘59 
»

121.666‘22 
65.051‘03 
38.487‘92 
24.481 ‘61 

9.383‘76 
5.209‘68 
2.752*39 

138*64

211.086‘96
195.197‘24

12.763‘85
11.272*80

22.729‘79
24.384T4

134‘33
122‘16

824‘93 
2.563‘48

19.631‘39 
16.177‘36

267 171‘25 
249.71718

~ 17 .454 ‘07
»

15.889‘72
»

1.491‘05
»

»
1.654*35

12‘17
»

»
1.738‘55

3.454‘03
»

Madrid 10 de Septiembre d e l8 9 6 .= E l Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar. = V . °  B.° =  E1 Director general, Vila Vendrell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Sevilla.

Extraviado en la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
el resguardo de un depósito necesario por la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios á favor del Ayuntamiento de Utre
ra, importante 140.401 pesetas 24 céntimos, constituido en 
esta Caja sucursal el 4 de Marzo de 1887, con los números 3 
de entrada y 14 de Registro de inscripción, datado para su 
renovación el 30 de Julio último, bajo él núm. 125 del Diario 
de salida de depósitos, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle lo entregue en esta Intervención; en la inteligencia 
de que transcurridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Sevilla, 
quedará aquél nulo y sin ningún valor ni efecto.

Sevilla 14 de Septiembre de 1896. =E1 Interventor de Ha
cienda, José Roselló. 2449—M

Administración de Ilacieinla de la provincia 
de Madrid.

Resultando desconocido el domicilio de D. Pedro Soria, 
Rafael Aznar, Pedro Redondo, Emilio Alarcón, Juana Iriarte, 
Manuel Serrano, Feliciana Díaz, Pilar Yisier, Josefa Moreno,

Dolores Sanz, Enriqueta Rodríguez, Jesús Hierro y Francisco 
Sánchez, se les cita por el presente é junta administrativa por 
contrabando de tabacos, que deberá celebrarse el día 20 de Oc
tubre próximo, á las tres de la tarde, en el despacho del Ex
celentísimo Sr. Delegado de Hacienda; previniéndoles que de 
no asistir á la misma sufrirían el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 12 de Septiembre de 1896. =E1 Administrador de 
Hacienda, G. Núñez. 2446—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina 'por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada.—Manuel Fernández, Cruz, 24.
Cuevas.—José Manuel García, Ventura de la Vega, 11. 
Sevilla.—José Canejo, plaza Santa Cruz, 3 (ausente).
San Ciprián.—Diego Ballesteros.
Oviedo.—Angel Rendueles, hotel Miranda.
Lugo.—Loreto Maceras, Carretas, 33.
Las Palmas.—Hurtado Mendoza, paseo Areneros, Madrid. 
Huelva.—Isabel de la Corte, Madera alta, 24.
Barcelona.—Tarabella Castello y Padilla.
San Ildefonso.—Doña Francisca Plaza.

, León.—Josefa Otero, Bordadores, 1.
Aranjuez,—Felipe Sánchez, Cava Baja, 39*

Alicante.—Justino Mour, Carrera San Jerónimo* 41. 
Miranda. E.—Cayetano Hernández, Oriente.
Barcelona.— Armengol, Perla Asturiana, plaza Santa 

Cruz, 3.
V. Alcántara. Bayón.—Director Campeón, Lima, 7. 
Aranjuez.—Jos;; López, Juanelo, 24.
Burgos.—Konch.
Llanes.—José Ustariz, Cuesta Santo Domingo, 7.
Yébenes.—Antonio Almodóvar, Silva, 3.
Alcázar.—Enrique Contreras, Beatas, 13.

NOROESTE

Manzanares.—Mayor Padilla, calle Río, 11, segundo. 
Porto.—Amalia Rivera, Ponciano, 5, Madrid.
Madrid 17 de Septiembre de 1896— E1 Jefe del Cierre* 

T. Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja d e A h o rro s.
Se ha extraviado la libreta núm. 65.065 de la Caja de 

Ahorros á nombre de D . Josj Méndez y Quiroga,
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del 

Doctor Fourquet, núm, 21. - X —478
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados Miilitares.
BARCELONA

D. Vicente Martí y Guberna, Capitán del segundo bata
llón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y Juez 
instructor nombrado para actuar en el expediente que por la 
falta grave de primera deserción se le sigue al soldado del 
propio regimiento Francisco Mam*i y Parés.

Por i a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado cié este regimiento Francisco Mauri y Parés*, natural de 
San Felíu de Colinas ¡Barcelona), hijo de Pablo y de María, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio carpintero, y cu
yas señas personales son: pelo negro, ojos pardos, cejas al 
pelo, color sano, nariz regular, barba creciente, boca regular, 
estatura un metro 645 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado militar (cuartel de Atarazanas) á mi^disposición; 
bajo apercibimiento de que si 110 comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas la Autoridades, tantu civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso a mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia, de este día.

B a rce lon a  3 de Septiembre de 1896.—El Juez instructor, 
Vicente M artí. 2398 M

D. José Boscli y Atienza, primer Teniente del cuarto re
gimiento de Zapadores Minadores y Juez instructor nombra
do para actuar en el expediente que por la falta grave de 
primera deserción se sigue al soldado Ramón Pomos Ratés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Ramón Pomés Ratés, natural de 
Mombrío, provincia de Tarragona, hijo de José y de Rosa, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio albañil y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, o.ios pardos, cejas al pelo, 
color sano, nariz regular, barba naciente, boca regular, es
tatura un metro 776 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado militar (cuartel de 
Atarazanas) á mi disposición; bajo el apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 3 de Septiembre de 1896. =E1 Juez instructor, 
José Bosch. 2399—M

D. Vicente Martí y Goberna, capitán del segundo batallón 
del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y Juez ins
tructor nombrado para actuar en el expediente que por la 
falta grave de primera deserción se le sigue al soldado del 
propio regimiento Ventura Teifido Espell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Ventura Teifido Espell, natural de 
San Martín de Provensals (Barcelona), liijo de Ramón y de 
Mercedes, soltero, de diez y nueve anos de edad, de oficio 
^constructor de carros, y cuyas senas personales son: pelo cas
taño, ojos pardos, cejns al pelo, color sano, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, estatura un metro 635 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado militar (cuartel de Ata
razanas), á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona á 3 de Septiembre de 1896. =E1 Juez instructor, 
Vicente Martí. 2400—M

D. José Bosch y Atienza, primer Teniente del cuarto re
gimiento de Zapadores Minadores y Juez instructor nombra
do para actuar en el expediente que por la falta grave de pri
mera deserción se sigue al soldado Juan Arús Marimón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Juan Arús Marimón, natural de 
Santa Coloma de Gromanet, provincia de Barcelona, hijo de 
Antonio y de Cristina, soltero, de veinte anos de edad,jle 
oficio labrador y cuyas señas personales son: pelo castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, estatura 
un metro 630 milímetros, prra que en el preciso término de 
treinta días, contados de>-de la publicación de esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado militar (cuartel de Ataraza
nas), á mi disposición; bajo apercibimiento que de no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
to  tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 3 de Septiembre de 1896.—El Juez instructor, 
Jmé Bosch. 2401—M

Ffi Calixto Goytia Rivera, Capitán graduado, primer Te
niente del segundo batallón del regimiento Infantería de Lu
charía.: núm. 28, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coro
nel, Je A principal del propio regimiento, y con aprobación 
del Exeaio. Sr. General Comandante en Jefe de este cuarto 
Cuerpo áe Ejército para instruir el expediente que se sigue 
contra ei col dado de la cuarta compañía del mismo batallón 
y  regimiento Salvador Crespo Camañes por la falta grave de 
primera deserción.

Por la prevente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la cuarta compañía del ya citado batallón y regi
miento Salvador Crespo Camañes, natural de Valencia, pro
vincia de ídem, hijo de Salvedor y Agustina, parroquia de 
San Agustín, Ayuntamiento de Valencia, distrito militar de 
ídem, de oficio albañil, estado soltero, estatura un metro 660

milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada 
señas particulares ninguna, para que en el preciso termine 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los cuarteíe; 
de Jaime I de esta plaza de Barcelona, y á mi disposición, pan 
responder á los cargos que le resulten en el expediente qui 
por orden y aprobación de las ya dichas Autoridades le esto] 
instruyendo con motivo de haber desertado el día 19 del mes 
de Agosto último;, bajo el apercibimiento^ que de no compa
recer en el plazo fijado de treinta días será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que en justicia lmya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto ] 
requiero a todas las Autoridades, así civiles pomo militare; 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia; 
en busca del referido soldado Salvador Crespo Camañes, y ei 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con la; 
debidas seguridades al cuartel de Jaime I de estyy plaza y i 
mi di posición, pues así lo tengo acordado en diligencia di 
este día. .

Barcelona 3 de Septiembre de 1896.=Calixto Goytia.
F 2402—M

D. José Climent y Terrer, Juez instructor del batallói 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juai 
José Campo, cabo de este batallón, para que en el término di 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
situado en el cuartel de San Fernando, de la Barceloneta 
para responder en el expediente que por deserción le instru
yo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazc 
fijado ser- declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del_ re
ferido Juan José Campo, y en caso de ser habido lo remitar 
á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Septiembre de 1896. — Josc 
Climent. 2403—M

D. José Climent y Ferrer, Juez instructor del batallóx 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15.

Hago saber que el día 30 de Julio de 1895, estando el cor
neta que fué de este batallan Evaristo Ferrer García de ins
trucción con la banda en la playa situada detrás de la fábri
ca llamada Maquinista terrestre y marítima, oyó voces de u i 
individuo que se estaba ahogando y demandaba auxilio; que 
seguidamente el menciona.do corneta pidió permiso, que ob
tuvo, á su superior el sargento para socorrer al que iba á pe
recer y que se arrojó al mar, logrando salvar de una muerte 
inminente á la persona que tal riesgo corría.

H*abiéndose ordenado por la Superioridad la formación de 
expediente del cual soy instructor, á fin de otorgar la Crm 
de Beneficencia al mencionado Evaristo Ferrer, cito á cuan
tas personas deseen declarar en pro ó en contra del hecho re
ferido para que comparezcan en este Juzgado militar, situa
do en el cuartel de San Fernando de la Barceloneta en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esti 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d íu d .

Dado en Barcelona á 5 de Septiembre d® 1896.=José* Oln 
ment. 2404—M

D. Juan Yillarrasa y Fournier, Capitán de la cuarta com
pañía del segundo batallón del cuarto regimiento de Zapado
res Minadores y Juez instructor nombrado para actuar en e 
expediente que por la falta grave de primera deserción se si
gue al soldado del propio regimiento Domingo Oliva Sala.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Domingo Oliva Sala, natural di 
Manresa, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, hijo de Domingo y de Margarita, soltero, di 
veintidós años de edad, de oficio pintor, y cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, color mo
reno, nariz regular, barba poca, boca regular, estatura ui 
metro 598 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria ei 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar 
cuartel de Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimienti 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorti 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y en caso de se: 
habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pue 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 5 de Septiembre de 1896.=E1 Juez instructor 
Juan Vilarrasa. 2405—M

D. Eusebio Lasheras Hernández, Juez instructor del regi 
miento Infantería de Almansa, núm. 18.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torroella de Fluvñ 
(Gerona), donde se hallaba disfrutando un mes de licencia, e 
soldado de la primera compañía del segundo batallón de di 
cho regimiento Jaime Sola Claveguera, cuyas señas son: peí 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nacien 
te, aire despejado, producción buena, señas particulares nin 
guna, frente regular, oficio labrador, contra el cual instruy 
expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto cit 
y emplazo á dicho Jaime Sola Claveguera para que en el tér 
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente ei 
el cuarto de banderas del ya citado Cuerpo, cuartel de Jai 
me I, y al Oficial de su guardia, para que éste lo remita á m 
Autoridad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en e 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, ; 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo teng 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu 
blicídad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletí 
oficial de la provincia.

Barcelona 9 de Septiembre de 1896,“ Ensebio Lasheras. = 
Yicente Ortega. 2407—M

BILBAO
D. Yicente de Basterrechea y Luzarraga, Alférez ¡líe fra

gata graduado, Ayudante de la Comandancia de Merina de 
Bilbao, Juez instructor de la causa que por orden mperior 
instruyo contra el calderetero Francisco Zabala, netnod de 
Gorliz, por el delito de deserción cometido en Bu cay-, Vires 
del vapor mercante español nombrado Zuria, en el mus de 
Abril último.

Por la presente requisitoria y término de tre- >m ss, se 
cita, llama y emplaza al referido Francisco Zababa, ••¡Ji.M-ete- 
ro que fué del vapor Zurza, en su viaje de Glasgow *• enos 
Aires, para que se presente en este Juzgado de in A ’i ción, 
sito en la Comandancia de Marina de esta capital, prestar- 
declaración indagatoria y responder á los cargos ( m ¡e re
sultan por el indicado delito.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y militares, 
procuren la busca y captura del referido Francisco Zabala, 
poniéndole en su caso á mi disposición con las seguridades, 
convenientes en la cárcel de esta villa.

Dada en Bilbao á 9 de Septiembre de 1896.— V icente de 
Barrenechea. , 2428—M

CASTELLÓN
D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del serón 'o  ba

tallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. d\ v Juez 
instructor de la sumaria seguida por orden del Exc ion1 i imo 
Sr. Comandante en Jefe de esta región contra el sos a Joa
quín Pavía Salvador por falta grave de primera de-.! a í 'm .

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiov a Joa
quín Pavía Salvador, soldado de la octava compañía 6 m pri
mer batallón expedicionario de este regimieuto, ú 2 ■ il de 
Alcalá de Chisvert, de esta provincia, hijo de Vu a y  y de 
Mariana, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jor
nalero, sus señas personales son las siguientes: pelo c,¡ J ano,

‘ cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca. bn..a re
gular, color sano, y de un metro 653 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de veinte días, contad > desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  ú  \ p rid , 
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región 
se le sigue con motivo de haber abandonado sus banderas en 
la noche del día 31 del mes de Agosto próximo pasudo; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Joaquín Pavía Sa.lva- 

. dor, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Francis
co de esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 4 de Septiembre de 1896. ̂ M anuel 
Tellado. 2408—M

CGRUÑA
D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta

miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de 
cupo Agustín Rama Fraga.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Rama 
Fraga, hijo de Gregorio y de Susana, natural de la pe nnquia 
de Queijas, avecindado en Montemayor, partido jn.Lmal dé 
Coruña, provincia de ídem, del reemplazo de Lvr; por el 
Ayuntamiento de Laracha, su estado soltero, de veinte años 
de edad, de oficio jornalero, sus señas son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color sano, su frente espaciosa, su aire gentil, su pro
ducción buena, señas particulares algo hoyoso de viruelas, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduz
can en calidad de preso, y con la seguridad conveniente al 
citado Juzgado de instrucción, y á mi disposición; pues así 
lo tengo mandado.

Coruña 8 de Septiembre de 1896.=Juan Yarela.
2429—M

D. Juan Yarela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor dél expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de 
cupo Jesús Yarela Pallás.

Por L. presente cito, llamo y emplazo á Jesús Yarela Pa
llás, hijo de Francisco y de Josefa, natural de la parroquia de 
Santa María de Lernayo, avecindado en ídem, partido judi
cial de Coruña provincia de ídem, del reemplazo de 1895 por 
el Ayuntamiento de Laracha, de estado soltero, de veinte 
años de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 580 
milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
sano, frente e paciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares un lunar en la frente derecha, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgad de instrucción, sito en el cuartel de Santo 
Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso, y con la seguridad conve
nientes, al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo mandado.

Coruña 8 de Septiembre de 1896.=Juan Yarela.
2430 M

LAS PALMAS
D. José Porras Castellano, Comandante del batallón Ca

zadores regional de Ganarías, núm. 2, y Jnez instructor del 
mismo.
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1 / ( ''ber que habiéndose ausentado de esta plaza el sol- 

dado  ̂ m primera compañía del mismo Graciliano Millares 
Sant,. !>i. natural de esta localidad é hijo de José y de Agus
tino i‘ i\\o individuo instruyo expediente de orden superior 
por a i-1<» grave de primera deserción;

L,i ' jJ rud de las atribuciones que me concede la ley, cito, 
llam f , -i,.plazo por esta primera requisitoria al mencionado 
soldad pera que en el término de treinta días, á contar 
desd i*» publicación de rste, se presente en el cuartel de San 
Fram , de esta plaza para dar sus descargos; bajo aperci- 
bimrora que de no efectuarlo será declarado rebelde.
 ̂ P.>. í lito, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto

á to<! >-■ : ís Autoridades, tanto civiles como militares, orde
nen m vj- agentes de su autoridad su busca y captura, dis- 
poiii, «i*: > luego que sea aprehendido, ingrese en el calabozo 
del n. 1 un miado cuartel y á mi disposición.

L.i? t ñas personales del citado soldado son: pelo negro, 
cejas hí pi lo, ojos ^pardos, nariz regular, boca grande, color 
blanco, de veintidós anos de edad y su estatura un metro 577 
milímetros.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 30 de Agosto 
de 1896.=José Porras.=For mandato del Sr. Juez, el Secreta
rio, Domingo Padrás. 2411 M

Juzgados de priemra instancia.

MADRID—CENTRO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital en providencia 
dictada el 5 del actual en la demanda civil ordinaria juicio 
declarativo de mayor cuantía, que insta el Procurador D. Pío 
Rebollo, á nombre del Excmo Sr. D. Luis de Silva y Fernán
dez de Córdoba, Conde de Pie de Concha, sobre cancelación 
de los censos, que gravan los bienes de dicho Excelentísimo 
Señor, se emplaza por segunda vez á las personas inciertas 

'ó desconocidas que se crean con derecho á referidos censos 
para que en el término de cinco días h biles, siguientes al de 
le publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en los 
indicados autos, personándose en forma; apercibidas de que 
si no lo verifican podrán ser declaradas rebeldes á instancia 
de la parte actora, parándolas en este caso el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 7 de Septiembre de 1896.—El Escribano, Bartolo
mé Leuda. X—475

MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 

1 de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuei Núñez 

Riba dril! a, Agente oficial que íué de Bolsa, domiciliado en la 
ca lle  de Federico  Madrazo, antes Greda, núm. 27, tercero, 
pare q ue en el término de diez días, contados desde el siguien
te al cu que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a 
d r id  a parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Jiizua.los, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por esta fa  de valores á D. Felipe Burillo y  Faig; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le para
rá e* n nuicio á que hubiere lugar.

Aj n. mo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ; 'n.u no á los agentes de la policía judicial procedan á 
la bono fiel expresado sujeto, cuyas señas personales, se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 10 de Septiembre de 1896.—José Aguilera Melén
dez.-—El Escribano, Rafael Valdivielso. j_027Q

MADRID—INCLUSA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Inclusa de esta Corte en providen
cias le 13 de Marzo último y 31 del pasado, dictadas en au
tos o ? q;ue el Banco Hipotecario de España contra Doña 
■Mai' - vandalia Muñoz del Acebal y su esposo D. Enrique 
Gi*n *h de Salamanca, sobre secuestro, posesión y venta de 
.v rui‘ titeas, se sacan á pública subasta las siguientes:

X a bina casa, sita en esta Corte y su calle de la Flor Alta, 
humeros 2 y 4 antiguos, 7 nuevo, con accesorias á la de Pe
ralta, núm. 5 nuevo duplicado, manzana 465, tiene una su
perficie de 2.174 pies, equivalentes á 168 metros 78 decíme
tros cuadrados; valorada en 56.000 pesetas.

2.a Otra casa, sita también en esta Corte y su calle de 
Embajadores, núm. 13 antiguo,'24 moderno, con fachada á 
la de la Pasión, núm. 6 , manzana 72, tiene una superficie 
de 928 metros 20 decímetros cuadrados, equivalentes á 11.955 
pies cuadrados 53 décimos de otro; valorada en 220.000 pe
setas.

3.a Y  otra casa, sita en esta Corte y su calle de Embaja
dores, que hace esquina y vuelve á la de la Pasión, señalada 
con el núm. 14 antiguo, 26 moderno por la primera y por la 
segunda con el 2 y 4 nuevos de la manzana 72 segunda, tiene 
una superficie de 587 metros 94 decímetros cuadrados, equi
valentes á 7.572 pies cuadrados 87 décimos de otro; valorada 
en 180.000 pesetas.

Para el acto del remate en el mejor postor, se ha señalado 
el día 6 cíe Octubre próximo, y hora de la una de la tarde, en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de 
la casa núm. 1 , calle del General Castaños, en esta Corte, y 
se advierte: que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo consignado á cada finca; que los 
títulos de propiedad de éstas se han suplido con certificacio
nes de los Registros correspondientes, las cuales, con los au
tos, quedarán de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan ser examinadas por los licitadores, quienes 
deberán conformarse con dichos títulos, sin derecho á exigir 
ningunos otros; que para tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor dado á cada uno de los 
inmuebles que se subastan, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que el pago del precio deberá verificarlo el com
prador en efectivo á los ocho días de aprobado el remate.

Madrid 1.° de-Septiembre de 1896.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=El actuario, 
Demetrio Bu st aman te. X—476

MOTA DEL MARQUÉS
D. Leonardo Guerra y Puerta, Juez de instrucción de esta 

villa de la Mota del Marqués y su partido.
Por la presente se cita y llama á Clemente Fernández 

Man sil ¡a. de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Basilio y Francisca, natural y domiciliado en esta 
villa, de estatura un metro 510 milímetros, peso 49 kilogra
mos, dimensiones de las manos 16 centímetros de largo por 
nueve de ancho, de los pies 23 ídem, color de los ojos casta
ño, del pelo ídem, sin cicatrices, color del rostro bueno, cuyo 
actual paradero del mismo se ignora, para que en término de

diez días, contados desde la inserción de la presente:en la G a 
c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado ó en la cárcel del mismo al objeto de 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en la causa 
criminal seguida contra el mismo sobre lesiones causados á 
Valentín Calleja; bajo apercibimiento de que en otra caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicho condenado, y habido que sea procedan á su pri
sión. conduciéndole á la cárcel de este Juzgado y á disposi
ción del mismo.

Dada en la Mota del Marqués á 10 de Septiembre de 1896.= 
Leonardo Guerra.=Por su mandado, Francisco F. Villafañe.

J—6271
RIBADAVIA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de R i
badavia.

Hago saber que en causa que me hallo insrruyendo por 
muerte casual de Jorge Brúm Braig, de nacionalidad inglesa, 
cuya vecindad y demás circunstancias se ignoran, el cual se 
hallaba trabajando en una mina en explotación, sita en el 
lugar de Outeiro Cabo, parroquia de Serantes, término mu
nicipal de Leiro, he acordado en providencia de este día pu
blicar el presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia á fin de que los que sean herederos del fina
do se enteren del derecho que les asiste para mostrarse parte 
en el procedimiento y renunciar ó no á la indemnización de 
perjuicios; previniéndoles que comparezcan ante este Juzga
do á hacer uso de tal derecho dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de éste en el Boletín oficial de la 
provincia; apercibidos que pasado este término sin verificarlo 
se continuará el procedimiento de oficio.

Dado en Ribadavia á 10 de Septiembre de 1896.^Ignacio 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Félix Anglada.

J—6274
SANLÚCAR LA  MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, que en este Juzgado se 
instruye sumario por el delito de hurto de caballerías á Ma
nuel Rodríguez López y Manuel Morán Sánchez verificado 
en la madrugada del 23 del corriente en el sitio de las Caña
dillas, término de Albaida, y en el que se ha acordado expe
dir la presente; por laque, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca de dichas caballerías, 
que son:

Una jaca negra tirando á castaña, cerrada, mediana, con 
un redondel de quemadura del tamaño de un duro en cada, 
una de las orejas.

Un burro rucia de año y medio, sin hierro.
Y  otro negro, cerrado, mediano, tuerto del ojo derecho de 

un rubí, y habidas se remitan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
su adquisición.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 29 de Agosto del890.=José 
Martín Barrios.=Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez 
y Rioja. J—6275

SEO DE URGEL

D. Cayetano María Pérez de Lara, Juez instructor de la 
ciudad y partido de Seo de Urgel. X

Por la presente requisitoria, y como comprendido: en el nú
mero 1 .° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Juan Cauva Casas, casado con María 
Mentruit, vecino de Bescarán, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el ex convento de Santo Do
mingo, á fin de recibirle indagatoria en la causa que se le si
gue sobre homicidio; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho encartado, con
duciéndolo en su caso á las cárceles de este partido, por tener 
decretada su prisión provisional.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel 9 de Septiembre 
de 1896.=Cayetano Pérez. j __0279

UBEDA

D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en virtud á lo mandado en providencia 
del día 28 del corriente, dictada en las diligencias que pen
den en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á instan
cia de la Sra. Viuda y herederos de D. Ignacio Martín Bara- 
ya, representados por el Procurador D. Sebastian Montero y 
Herrera sobre pago de las costas del juicio y ejecución de la 
sentencia que recayó en el ordinario declarativo de mayor 
cuantía, seguido por aquéllos contra D. Antonio Montaves 
López, D. Diego Montaves Castro y D. Diego Sánchez Fer
nández, ya difunto, hoy sus herederos D. Diego y Doña María 
Antonia Sánchez García, mujer de D. Pedro Fernández Nieto, y 
el menor D. Francisco Guerrero Sánchez, representado por su 
padre D. Francisco Guerrero Rodríguez, vecinos de Belmez de 
la Moraleda, sobre cumplimiento del contrato de compraven
ta de los bienes situados en el término de dicha villa, pago 
del resto del precio de los mismos y otros extremos, se'sacan 
por segunda vez á pública subasta para su venta, con la baja 
del 25 por 100 de su tasación, los inmuebles que á continua
ción se expresan:

Una casa, sita en la Plaza de la Constitución 
de la villa de Belmez de la Moraleda, marcada con 
el núm. 1 de orden, la cual consta de ciento vein
tidós metros cincuenta céntimetros cuadros su
perficiales, que se deslinda: por la derechax de su 
entrada con otro de Isabel Ruiz; por la izquierda 
con otra de D. Antonio Montaves López, y por la 
espalda con la calle del Horno, cuya casa, propia 
del D. Antonio Montaves López, ha sido valuada 
en la suma de tres mil trescientas cuarenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos...................................  3.342‘50

Otra casa, sita en la calle del Alamo, de la an
tedicha villa de Belmez de la Moraleda, marcada 
con el núm. 9 de orden, la cual consta de cincuen
ta y un metros cincuenta centímetros cuadrados 
superficiales, y que existe una parte cubierta y 
otra descubierta, y lindâ : por la derecha de su en- v
trada con otra de D, José Sánchez Martínez; por la

izquierda con otra de D. Pedro Martíñez:Cñs$;ro,. y  
por la esp Ida con la calle dralás Eras, I&ramal ha 
sido tasada en la suma de doo-miLveinte pesetas.. 2.020

La dehesa y cortijo de Aulábar, á lá-* margen 
derecha del río Jandulilla, término de . Belmez 
de la Moraleda, que se deslindé: por el Estéyy Sur 
con terrenos de la villa de Solfera; Norte comía de
hesa de Neblín, y Oeste con olí río JundulfTSa; su 
cabida total es de mil quinientas setenta- fanegas, 
equivalentes á setecientas treinta y siete. Hectá
reas, cuarenta y dos áreas y noventa- oenlMreas, 
y de esta extensión ochocientas cincuenta y dos 
fanegas, que son terrenos incultos destinados á 
pastos y se hallan poblados en parte de chapa
rros, encinas y algunos pinos,-..constituyen, la de
hesa de Aulabar, que ha sido Jasada en. venta en 
trece mil cuatrocientas doce pesetas..   13MT2

Los cortijos del mismo nombre están, formados 
por una porción de parcelas enclavadas;dentro del 
perímetro de la dehesa menaionada, y es la ex
tensión de éstas de setecientas diez y ocho fanegas, 
tierras de labor de segunda y tercera alase; más 
noventa fanegas de las de labor, se riegan en la 
actualid con las aguas de los nacimientos que se 
denominan fuente de los Toriles y fuente de la A l- 
berca Nueva, utilizando además algunas aguas 
del río Jandulilla. En partn de estos terrenos de 
riego se encuentran varias .nuevas plantaciones de 
olivas, y en todos suman dos mil ciento cuarenta 
olivas. Para los labradores de estas tierras hay 
diez casas, ocho de ellas cubiertas de tejas y dos de 
chamizo y lena seca. A-demás hay otra casa de 
nueva construcción en la suerte que; llaman del 
Retamar, que ocupa una? superficie do trescientos. 
sesenta y dos metros cuadrados; se componen de- 
planta baja y principal dichos cortijos, con sus ca
sas y tierras, han sido tasados en venta en cin
cuenta y cuatro mil quinientas pesetas....................54.500

Para cuyo remate. Aa sido señalada la hora dtulas doce d& 
la manana del día 25.de Septiembre próximo, er. ía sala au*- 
diencia de este Juzgado, no admitiéndose postura que no cus* 
bra las dos terceras.partes de su tipo. Para tomar parte en la 
subasta deberán los íicitadores consignar previamente er.J’a. 
mesa del Juzgado ó; en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 efectivo de las cantidades qiuv sirvan de tipo 
para la subasta, sm lo cual no serán admitidos. Se advierta 
que respecto al cortijo y dehesa?, de Aulabar, Ib subasta se-ve
rificará sin suplir previamente las deficiencias de los tí Arios 
de propiedad, al intento de qu&; después pueda tener lugar lo 
prevenido en la regla quinta del artículo cuarenta y dos. del 
reglamento pam la ejecución de la ley Hipotecaria; que no 
habiéndose presentado los títulos de propiedad de dichos in
muebles dentro del plazo legal, y habiéndose traído á fes au
tos certificación de lo que respecto á aquéllos resulta en el 
Registro de la propiedad, estará dicho documento dy mani
fiesto en la Escribanía del, actuario, para- que puedar.¡ exami
narlo bis personas que quieran tomar parte en la subasta, y 
que los licitadores deberán conformarse' con dichos intuios en. 
cuanto se refiere á las ám casas sitaren la plaza dula Cons
titución, y calle del Alamo, sin que. tengan dereeife á exigir* 
otro.

Dado, en Ubeda á 31 de Agosto dn 1896— Manso Santiago 
Portero.—Por mandato de S. S., J^sé María Tarquyo.

X—480
VILLENA

I>. Rafael Medina Huete, Juea de instrucción de esta ciu
dad y su partido..

Por la presente requisitoria hago saber á tos de igual da 
se, y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Na cien, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Blanes Úáñqzv se insfruve su
mario por el delito de desobediencia y resistencia contra Mi
guel Francés-Bomenech,* en el que se ha acordado expedir la 
presente, la que en nombre de S. la Reina Regente 
(Q. D. G,}, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes, procedan á la busca y captura del sujeto, que luego 
se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades, 
convenientes, á disposición de este Juzgado en la s cárceles del 
partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia efe este Tribu
nal á responder de los cargos que, contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de d d í a s ,  conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo seyá declarad?© re
belde y le parará el perjuicio que hubiera lugar m  de-* 
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de M i
guel Francés Domenech, de veintinueve años de edmd, hijo de 
Francisco y de María Teresa, netural dv Bañeras, soltero, do 
estatura alta, color del rostro moreno, q|os pardos pelo cas» 
taño.

Dada en Villena á 8 de Septiembre; de 1896.¡gsRafael Me
dina, sYDe su orden, Juan Blanco, Secretario. J—0232

Juzgados municipales

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por ©1 Sr. Juez muni
cipal del distrito del Hospicio* se cita á Brígida Serrate Ro
mero, de setenta y siete años* viuda, natural de Madrid, cuya 
domicilio se ignora, para que el día 21 del actual, y hora.'de 
las ocho de la manana, comparezca á celebrar juicio de faltas 
por lesiones á la misma, á cuyo acta asistirá cm  los medios 
de prueba que intente valerse; en la, inteligencia que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que, haya lugar.

Madrid 12 de Septiembre de 1896. =E1-Secretario, José Ba- 
llester. J-4325

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal <M distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á María Casar H i
guera, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde su. inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este. Juzgado á 
extinguir el arresto que le fué impuesto en este juicio; en la 
inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura.de María Casar, conduciéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 1896.=Manuel Cam
po s ,= E l Secretario, José Ballestea J —6256
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NOTICIAS OFICIALES

Compañia general de Tabacos de Filipinas.
Obligaciones*

Celebtado en el día de hoy el vigésimo primer sorteo para 
la amortización de obligaciones de la Compañía,, según se 
dispone en la escritura de emisión de las mismas, ha corres
pondido la suerte á las 19 bolas números 13, 19, 87, 114,149, 
208, 391,475, 491, 764, 895,930, 1.023, 1.102, 1.328, 1.364, 
1.460, 1.489 y 1.563.

En su consecuencia, quedan amortizadas las 190 obliga
ciones números 121 á 130, 181 á 190, 861 á 870, 1.131 á 1.140, 
1.481 á 1.490, 2.071 á 2.080, 3.901 á 3,910, 4.741 á 4.750, 4.901 
á 4.910, 7.631 á 7.040, 8.941 á 8.950, 9.291 á 9.300, 10.221 á 
10.230, 11.011 á 11,020, 13.271 á 13.280,13.631 á 13.640, 14.591 
¿  14.600, 14.881 á 14.890 y 15.621 á 15.630.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el d ia l .0 
de Octubre próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una 
de las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 21 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las 
amortizadas en este sorteo corno de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, rambla de Estudios, 
número 1, bajo, en la Sección de Contabilidad, desde las nue
ve á las doce de la mañana, mediante la presentación de los 
títulos de las obligaciones á las que ha correspondido la 
amortización én este sorteo y del cupón núm. 21 respectiva
mente.

Para proceder al cobro se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas, que se les facilitarán gratuita
mente para este efecto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 21, 
se procederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como del importe de las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante los veinte 
primeros días del mes de Octubre, y transcurrido este plazo, 
los lunes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se recuerda á los señores obligacionistas que, según se 
anunció oportunamente, al verificarse el pago del cupón se 
deducirá de su importe el 3‘69 por 100, en cumplimiento de 
les disposiciones vigentes sobre contribución industrial y de 
comercio.

Barcelona 15 de Septiembre de 1896.“ El Vicesecretario, 
Cosme de Churraca. X —481

Unión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.
Balance de situación en 31 de Julio de 1896.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Inmovilizaciones:
Concesiones mineras............................................. 1.614.298'07
Terrenos..................................................................  260.825'33
Edificios..................................................................  206.775‘58
Trabajos interiores................................................ 999.933'62
Instalaciones exteriores.......................................  929.666‘47
Ferrocarriles y cargaderos.. ...............    940.129‘30
Material y  mobiliario...........................................  478.417‘93
Red telefónica........................................................  16.854‘22
Buques de vapor....................................................  210.626‘37

5.657.526'89
Valores realizables:

Carbones existentes............................................... 79.937'10
Efectos en almacén...............................................  155.986‘42
Caja..........................................................................  19.253'18
Cuentas varias deudoras.....................................  336.907'20

6.249.610‘79

PASIVO
No exigible:

Capital..................................................................... 5.500.000
Fondo de reserva  .....................................  58.152‘66
Amortizaciones.................   228.150‘74

Exigible:
Cajas de socorros y previsión............................. - 69.604*26
Créditos de accionistas........................................   13.700
Cuentas varias acreedoras...................................  117.143‘37
Ganancias y pérdidas........................................... 262.859*76

6.249.610*79

Gijón 31 de Julio de 1896.=EI Jefe de la Contabilidad, 
O. Guisasola. X —479

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ía  7 7  de Septiem bre de 1 8 9 6

TEMPERATURA 
^ humedad del aire.

barómetro i  DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

á 0° y en „  y clase del viento del c ielo
milímetros Seco. Húmedo-cido.

6 m añana.... 711'91 16‘7 11*9 N E ,... Brisa... Despejado.
9 m añana.... 7I1‘98 24*9 16*4 E N E .. Calm a. Idem.

12 del día  r710*81 31‘7 18‘6 S > E ... Brisa... Idem.
3 de la tarde. 709'06 32*6 18‘2 S S E ... Idem .. .  Casi desp.*
6 de la tarde. 708*77 25*4 16*5 S  Calma.. Celajes.
9 de la noche. 709*01 23*8 14*1 S E .. . .  Briea. . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................................... 33‘6
Idem mínima..................................................................................    KP4

Diferencia. ..........................................................................
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  39*7
Idem id. dentro de nna esfera d^ cristal........................................  6í*0

Diferencia...............................................................................  24*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable.......................................................................  41‘7
Idem mínima, id . ...........................     1^9

Diferencia.  ........................................................................   27*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros). „ „ „ „ „ „ „  ae ...............................       ^73

Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................................  3*2
Altura Id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche   +  2*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la  P enínsula, á 
las nueve de la  mañana, y  en F rancia é  I ta lia , á las siete, el 
día 1 7  de Septiembre de 1 8 9 6 .

Altura Tempe- D- F u erza .
barométrica ratura Estadf) Estado

LOCALIDADES y al nivel grados del del del cielo, de la mar
del mar en centesi- •

milímetros, males. Tiento' Tiento'

S. Sebastián. 166'9 21*4 SE . . .  Calma.. Despejado. Tranq.®
Bilbao.............
Oviedo............
Cor uña (7h.). 7663 16*2 N O .... B.alig .a Idem   G.oleaje
Santiago........
Orense............
Vigo...............

□porto............
Lisboa (8 h.)..
Badajoz..........

S. Fern. (7h.) 764*7 22*8 E   Viento. N u b o so .... Tranq.a
Sevilla  765*0 24*0 N O .... Calma. Casidesp.0. »
Málaga..........
Granada.........

Alicante  767*9 28*0 N E ..,. Idem ... Despejado.. Tranq,*
Murcia  769*3 21*8 S O ....  Idem ... Idem   >
Valencia........
Palma  769*9 25‘6 N   Idem. . Idem   Tranq.®
Barcelona.... 767‘8 27*8 NNE . ídem ... Idem , Idem.

Teruel  767*5 20*4 NE . . .  Idem ... Casidesp.0. >
Zaragoza  767*4 24*6 S E .. . .  Idem ... Despejado.. »
Soria................ 768{3 22*2 S . . . . . .  Idem ... Idem  >
Burgos  765*4 22*5 S E .. . .  Idem ... Casidesp.0. >
León................
Valladolid....
Salamanca...
Segovia..........

Madrid  766*6 24*9 E N E .. Id e m .. Despejado.. >
E scorial...... 766*2 22*0 S O .. . .  B.a fte.. Idem .............
Ciudad Real.
Albacete  76T7 23‘5 S E .. . .  id. ü g .a Idem  »

París................ 769 3 10*2 * Calm a. Idem   >
Griz-Nez  766*4 15*8 O  Viento. Cubierto... Oleaje.
St. Mathieu.. 766 8 15*0 s   B.“ lig “ Casi desp.°. Picada.
Isla d’A ix .. . .  *768*5 13*5 N E ....  Brisa... Despejado.. Tranq.®
Biarritz  768*8 19 2 E  Idem ... Cubierto... Idem.
Clermont  769*3 14*3 S O .. . .  Calma. Despejado. >
P erpiñán .... 767*8 19*9 O  Idem ... .Casi desp.0. »
Sicie................  767*9 18*0 E N E .. B risa .. Brumoso... Tranq,*
Niza.................  767*1 11*6 E  Calma.. Poconub.0. Idem.

Roma..............
Liorna............
Palermo . . . . .
Cagliari..........

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
A y e r  n o  h a  llo v id o  en n in g u n a  p ro v in c ia .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del d ía  1 7  de Septiembre de 1 8 9 6 , comparada 
con la  del d ía  anterior .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS *: •: * *
I  Día 16. Día 17.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  65*10 65 0/0
á plazo 65*15 65*10-05

fin cor. fir. 
cambio m. 65'075

Idem id. id. serie E .............................................  65*15 65 0/0
pequeños. 67T0 65*90-80-05-75-85-60

05*10-20-66*20-45-50 
63*90 3 >85 

67*05-10-66 0/0
Idem series O y H, de 100 y 200 pesetas. . . .  66*50 66 0/0-65*75-60
Idem id. al 4 por 100 exterior......................... 77*10 77*10-77 0/0

á plazo. 77*10 71*10-05
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 77*15 38 0/0-78*25-10

77 0/0-79*40-50 
77*95 35-65-30-55-45 

77*40-05
Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas.. . .  83*50 83*60-50
Idem amortizaba al 4 por 100............. ..........  76 95 76*85-90

pequeños. 7735 76*90-78*20-77 0/0
77*25-78 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés áe 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962.......................  102 0 /0 102*10
Serie 8 , números 1 al 88.973...................... 101*80 101-80

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..................  86*20 86*20-30-25
pequeños. 86*20 86*20

Idem id. id., 1890. •*.••**...• '.........................   72-50 72*60-50
pequeños. 72*50 72*60

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
166.500 al 5 por 100 . . . . . . ...............................  105*20 ’ 105*20

Idem id. id.-Cédulas, 64.000 a l4 por 0/ 0. . . .  93**5 93*25
Acciones del Banco de España........................ 386 0/0 386 0 /0
Idem id. id. cantidades pequeñas.................... 386 0/0 386 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— A cciones al portador. ............  216 '25 »
Idem Id. id. cantidades pequeñas.....................  216 0/0 2.6*50
Idem de la Sociedad de electricidad d 

Chamberí, 1.* serie, números 1 á 1 0 0 0 ... 103-35 103*50
ídem de los ferrocarriles de Langreo  44 0/0 >

Cambios oficiales sobre plazas del Remo.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete   0*30 > Logroño  0*25 »
Alcoy.........................  0*20 , » Lorca  0*70 »
Alicante.................... 0*25 * Lugo  0‘30 »
Almería.....................  0*25 » M álaga  0*20 »
Avila..........................  0*25 * Murcia  0*25 »
Badajoz...................... 0*30 > Orense...   0*30 >
Barcelona    0*20 * Oviedo  0*25 >
Béjar.......................... 0*35 * Palencia  0*30 >
Bilbao......................... 0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 >
B urgos...................... 0*30 » Pamplona  0*25 *
Cáceres......................  0*30 > Pontevedra  0*25 >
Cádiz..........................  0*20 > Reus.............................  0*20 >
Cartagena..  0*20 > Salamanca.................. 0*25 »
Castellón...................  0*30 > San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0-35 » Santander.................  0*20 >
Córdoba....................  0*30 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 >
Coruña...................... 0*25 > Santiago  0*20 *
Cuenca...................... 0*35 * Segovia   0*30 *
Ferrol........................ 0*25 » Sevilla.........................  0*20 *
Gerona.....................  0*25 » Soria  0*30 *
Gijón.......................... 0‘25 > Tarragona  025 *
Granada..................... 0*30 > Talavera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel  0*30 *
Haro...........................  0‘25 » f Toledo........................ 0*30
H uelva......................  0*25 * Tudela  0*65 *
H u esca ....   0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén..................... . 0*30 » Valladolid..................  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 » V i g o . . . . .    0*20 »
León...........................  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida  ........  0*20 > Zamora  0*30 »
L in a r e s . . . . . . . . . . . . .  0*25 » Zaragoza  0*20 >

Rolsas extranjeras.
P a r ís  1 6  de Septiembre de 1 8 9 6 .

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á >
í Idem id. id. interior..................................... á »

■ _  , , ) Idem amortizable al 2 por 100  á »
Fondos españoles.. .  , dem ¡d_ al a por 10Q exter¡or  & ,

r Idem id. al 3 por 100 exterior...................  á >
\ Obligaciones de Cuba................................  á 358*00

Fondos franceses.. .  ¡ j* P°nr 10°- ’ ................................................... *
( 3 lp2 por 100.................................................... á 105*30

Consolidados ingleses................................  á 110*13

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 30*16 pesetas.
Idem á treinta dias vi ta, id., SOTO.
Paris á la vista, francos, beneficio, 19‘75-19*90.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 19, 20, 21 y 22 de las sentencias de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gía c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase    .................. 20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem.  ...................    8
En rústica. ...................... 5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qne por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes a-1 de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —  1

SANTOS DEL DÍA

Santo Tomás de Villanueva y San Metodio.

Cuarenta Horas en la capilla deda Y . O. T. de San Francisco.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A  las ocho y me
dia.— E l saboyano.— Cuadros disolventes.— L a tienta .— Las za

p a tilla s .

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y tres cuartos.—  
m alas lenguas.— E l cura del regim iento.—L a czarina.— Las mu
jere s .

TEATRO E S L A Y A .— A  las ocho y tres cuartos.— La cza
r in a .— La zíngara .—  Via lib re .— Campanero y  sacristán.


